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1. Los Decretos 209/1966 y 210/1966
y la perspectiva de su análisis

El BOE de 3 de febrero de 1966
publica dos decretos de fecha inme-
diatamente anterior, 2 de febrero, por
los que se crea la Subsecretaría de
Enseñanza Superior e Investigación
y se reestructuran varias direcciones
generales, decreto número 210/1966,
y se autoriza la agrupación de Es-
cuelas Técnicas Superiores en Insti-
tutos Politécnicos y en Universida-
des, decreto número 209/1966. Por
otra parte, con fecha 28 de enero pa-
sado, el Consejo de Ministros acordó

remitir a las Cortes un proyecto de
ley por el que se cambia la denomi-
nación actual del Ministerio de Edu-
cación Nacional en Ministerio de
Educación y Ciencia.

Con estas disposiciones se trata de
adecuar las grandes líneas estruc-
turales del ministerio a las exigen-
cias de la actual política educativa
e investigadora y responden, desde
una perspectiva organizativa, al ló-
gico, movimiento que va d e s d e la
función que se estima necesaria—co-
ordinación y desarrollo de la ense-
ñanza superior e investigación— &1
órgano que la realiza.
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Uno de los métodos más útiles para
significar el alcance de la reforma
organizativa que implican las dispo-
siciones que hemos enunciado, con-
trastando al mismo tiempo su nove-
dad, consiste en enmarcarla en la
organización actual del ministerio.

2. La organización del Ministerio de
Educación Nacional

La estructura orgánica del Minis-
terio de Educación Nacional es, como
la de todas las organizaciones, un
producto histórico que se ha ido in-
corporando, no según una pauta ra-
cional, sino respondiendo a exigen-
cias de distintos tipos precedentes
del medio social en el que evolucio-
nan y sobre el que actuaba.

1) LOS ANTECEDENTES

DE LA CREACIÓN DEL MINISTERIO

Puede decirse que no existe en-Es-
paña una administración pública de
la enseñanza hasta los comienzos del
siglo xix. La Constitución de Cádiz
prevé la creación de una Dirección
General de Estudios que realizaría
la inspección suprema de la Instruc-
ción Pública y que originariamente
iba a integrarse en la secretaría de
despacho de Gobernación; con esta
incipiente organización la instruc-
ción pública va a encuadrarse, al
igual que los asuntos relativos a otros
ramos de la Administración pública
interior, entonces en estado embrio-
nario, en el despacho general de los
entonces Ministerios de F o m e n t o
(1832, 1851), Interior (1834), Gober-

nación (1835), G r a c i a y Justicia
(1851) (1).

Únicamente en dos momentos lo-
gra la instrucción pública un nivel
ministerial; es en 1847, con la crea-
ción del Ministerio de Comercio, Ins-
trucción y Obras Públicas—que po-
larizaba l a s preocupaciones funda-
mentales del siglo xix español en
materia de riqueza y cultura: agra-
rismo y obras hidráulicas, proteccio-
nismo comercial para nuestros pro-
ductos e instrucción pública—, y en
1886, en que se anuncia la creación
de un ministerio que iba a denomi-
narse, en curioso paralelismo termi-
nológico con el nombre del que aho-
ra se propone, Ministerio de Instruc-
ción Pública y de Ciencia (2). Las
dificultades financieras que crónica-
mente ha padecido la Hacienda es-
pañola impidieron hacer frente al
aumento de gastos que la creación
de un nuevo ministerio implicaba a
pesar de que, en estas fechas, la Ad-
ministración pública de la" enseñan-
za, por su volumen, importancia y
especialidad, justificaba sobradamen-
te su creación (3).

(1) La profunda intuición de Ale-
jandro Olivan apuntaba cómo de es-
tos ministerios de despacho casi uni-
versal habían de nacer otros «porque
la instrucción pública, las obras pú-
blicas y la industria son negocios de-
masiado vastos para permanecer aglo-
merados en un único ministerio».

(2) El real decreto de 7 de mayo
de 1886 dispuso que el día 1 de julio
siguiente quedase suprimido el Minis-
terio de Fomento y reemplazado por
otros dos que se llamarían Ministerio
de Obras Públicas, Agricultura, Indus-
tria y Comercio y Ministerio de Ins-
trucción Pública y de Ciencias, Letras
y Bellas Artes.

(3) Fundamentalmente después de
la gran ordenación de la enseñanza
que supuso la ley general de Instruc-
ción Pública de 9 de septiembre de
1857, conocida con el nombre de ley
Moyano.
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2. LA LEY DE PRESUPUESTOS

DE 3 1 DE MARZO DE 1900

Y LA ESTRUCTURA FUNDACIONAL

DEL MINISTERIO

La situación financiera favorable
la ofreció el plan de estabilización
de Villaverde y la reforma fiscal del
mismo nombre que transformaron el
déficit de 86 millones de pesetas, que
ofrecía como media la liquidación
presupuestaria p a r a el período de
tiempo comprendido e n t r e 1850 y
1900, en superávit de 88 millones de
pesetas en 1900. La ley de Presu-
puestos de 31 de marzo de 1900 au-
torizaba al Gobierno para reorgani-
zar en dos departamentos ministe-
riales los servicios del entonces Mi-
nisterio de Fomento (4); un r e a l
decreto de 18 de abril siguiente su-
primía el Ministerio de Fomento y
creaba el de Instrucción Pública v
Bellas Artes.

Creado en 1900, el Ministerio de
Instrucción Pública s e estructura
inicialmente, según el primer regla-
mento de régimen interior aprobado
por real orden de 1 de junio del mis-
mo año, en torno a la subsecretaría,
cuyo titular es, por delegación del
ministro, el jefe de la secretaría del
departamento y en tal concepto os-
tenta la representación inmediata de
la autoridad d e l ministro, encon-
trando su justificación funcional en
la necesidad de aliviar al ministro
en sus obligaciones burocráticas per-
mitiéndole atender con más amplitud
a sus obligaciones de carácter polí-

(4) El hecho de que pueda encon-
trarse en la crisis planteada por Sil-
vela, debido a discrepancias políticas
con Polavieja, Duran y Bas y Villa-
verde, el motivo político de la fun-
dación del ministerio, no empece la
importancia que tuvo en su creación
el factor financiero.

tico (5). Al lado de la subsecretaría
y dirigiéndose por su legislación es-
pecial se incorpora al Ministerio Je
Instrucción Pública y Bellas Artes
la Dirección General del Instituto
Geográfico y Estadístico, cuya vincu-
lación con la instrucción pública era
sin. duda accidental (6).

3. EVOLUCIÓN HISTÓRICA

La evolución posterior del Minis-
terio de Instrucción Pública y Bellas
Artes va a ir acompañada de un
enorme desarrollo en su organiza-
ción c u y a s transformaciones han
obedecido, prescindiendo de o t r a s
motivaciones menos objetivas y fun-
cionales, tanto a necesidades técni-
cas de división del trabajo impues-
tas por una mejor gestión de los
asuntos de clientelas diferenciadas
y en constante aumento como a con-
cepciones diferentes de la política
educativa o de la general del Estado.

En este orden de ideas, y debiendo
darse la debida importancia al cam-
bio de denominación en Ministerio
de Educación Nacional que opera la

(5) Este, carácter del subsecretario
de jefe superior administrativo del
departamento lo confirma la propia
organización de la subsecretaría en
cuatro secciones : de universidades e
institutos, de primera enseñanza y es-
cuelas normales, de bellas artes y de
construcciones civiles y escuelas es-
peciales (art. 1, real orden 1 junio
1900).

(6) La ley de 30 de enero de 1938
dispuso en su artículo 16 pasara a
depender de la Vicepresidencia del
Gobierno el Instituto Geográfico y
Estadístico.
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ley de 30 de enero de 1938 (7), las
disposiciones reorganizadoras van es-
calonando en el tiempo la aparición
de los siguientes centros: Dirección
General de Enseñanza Primaria (real
decreto de 1 de enero de 1911) (8),
Dirección General de Bellas Artes
(real orden de 26 de enero de 1915),
Dirección General de Enseñanza Su-
perior y Secundaria ( r e a l decreto
de 1& de diciembre de 1925, supri-
mida por el de 5 de abril de 1930
y restablecida por decreto de 24 de
febrero de 1936 con el nombre de
Dirección General de Segunda En-
señanza y Enseñanza Superior), Di-

(7) La ley de 1 de octubre de 1936
de estructuración del Estado encomen-
dó a una comisión de cultura y en-
señanza, constituida como sección de
la Junta Técnica del Estado, la fun-
ción de asegurar la continuidad de
la vida escolar y universitaria, de re-
organizar los centros de enseñanza y
de estudiar las modificaciones nece-
sarias para adaptar ésta a las orien-
taciones del nuevo Estado. La insufi-
ciencia de la organización administra-
tiva, el volumen y la complejidad cre-
ciente de las funciones de gobierno y
gestión aconsejaron la reorganización
de los servicios céntrales que operó la
ley de 30 de enero de 1938, la cual
dispuso el cese de la junta técnica y
de sus comisiones y la organización
de la Administración central en mi-
nisterios, uno de los cuales sería el
de Educación Nacional, según denomi-
nación que la ley estrenaba.

(8) En el real decreto de creación
de la Dirección General de Enseñanza
Primaria que se justifica por «la ac-
tual organización embrionaria del de-
partamento en el que no existen las
debidas direcciones generales diferen-
ciadas», se configuran las direcciones
generales como «centros técnicos des-
ligados de la (política que representen
algo permanente en correspondencia
con las muchas cuestiones de ense-
ñanza en que se ha llegado ya a una
doctrina común y fija, aceptada por
todos los partidos y todos los peda-
gogos».

rección General de Enseñanza Uni-
versitaria y Dirección General de
Enseñanza Media (ley orgánica del
ministerio de lo de abril de 1942 que
divide en dos la antigua Dirección
General de Segunda Enseñanza y
Enseñanza Superior), Dirección Ge-
neral de Enseñanzas Técnicas (pre-
visto su establecimiento por decreto
de 16 de diciembre de 1931 como Di-
rección General de Enseñanza Téc-
nica y Superior y creada por decre-
to de 10 de febrero de 1932 como
Dirección General de Enseñanza Pro-
fesional y Técnica), Dirección Gene-
ral de Archivos y Bibliotecas (esta-
blecida por decreto de 25 de agosto
de 1939), Dirección General de Ense-
ñanza Laboral (creada por decreto-
ley de 27 de julio de 1951 agregan-
do materias de la Dirección General
de Enseñanza Profesional y Técni-
ca que pasaría a denominarse de
Enseñanzas Técnicas), Comisaría de
Extensión Cultural (decreto de 18
de diciembre de 1953), Protección
Escolar y Asistencia Social (ley de
14 de abril de 1955), Secretaría Ge-
neral Técnica (decreto de 27 de ma-
yo de 1955) (9) y la Comisaría ue
Cooperación Científica Internacio-
nal (decreto de 5 de junio de 1963).

Sustanciaümente puede afirmarse
como conclusión general de la evo-
lución que acabamos de describir,
que la estructura de la máquina bu-
rocrática montada para administrar

(9) Es significativa la fecha de es-
tablecimiento de la Secretaría Gene-
ral Técnica del Ministerio de Educa-
ción Nacional, dos años antes de su
establecimiento con carácter general,
para toda la Administración españo-
la (1957), constituyendo, junto con la
existente en el Ministerio de Infor-
mación y Turismo, las dos primeras
experiencias en la Administración pú-
blica de esta original técnica orga-
nizativa.
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la educación nacional ofrecía la si-
guiente tipología orgánica: el mi-
nistro, órgano superior encargado de
ejecutar la política del Gobierno re-
lativa al departamento; el subsecre-
tario, jefe superior del departamen-
to después del ministro, ostentando
su representación y encargado de la
gestión de los servicios comunes del
departamento; los directores genera-
les, actuando las distintas ramas de
la competencia específica del minis-
terio divididas, fundamentalmente,
según el tipo de enseñanzas que im-
partían; el secretario general técni-
co, con misión de asistencia técnica,
asesoramiento del ministro y elabo-
ración de los proyectos de planes ge-
nerales del departamento, y, como
último elemento de la citada tipo-
logía orgánica del ministerio, los co-
misarios generales, con categoría de
director general y coordinados a es-
calón de subsecretario, justificándose
su creación por la novedad de la
•función encomendada—que con fre-
cuencia afectaba a varias direccio-
nes generales, realizando entonces
los comisarios generales una fun-
ción de estímulo y coordinación—
o por la especial forma de financia-
ción que exigía una cierta indepen-
dencia gestora al menos con carác-
ter transitorio.

3. Análisis de los Decretos
de reorganización

Después de haber trazado el mar-
co de incidencia de las medidas re-
organizadoras que acaban de apare-
cer, pasamos ahora a la exposición
de las mismas describiendo sus efec-
tos, tanto en el contenido de la or-
ganización ministerial como en su
forma. Según esta perspectiva, pode-
mos centrar la novedad de los de-

cretos que acaban de publicarse en
torno a los siguientes tipos de me-
didas :

a) De corrección de fronteras en-
tre distintas direcciones generales,
distribuyendo sus servicios actual-
mente existentes conforme a un plan
impuesto por las exigencias del pro-
greso . científico, en orden a la en-
señanza superior y a la investigación
y a una aspiración general de colo-
car todos los bachilleratos, los ge-
nerales y laborales, bajo una misma
dependencia gestora.

1. La antigua Dirección General
de Enseñanzas* Técnicas pasa a de-
nominarse Dirección General de En-
señanzas Técnica Superior, a la que
se encomiendan los servicios que
afectan a las escuelas técnicas su-
periores (art. 3).
. 2. La nueva Dirección General de
Promoción y Cooperación Científica
que sucede a la Comisaría de Coope-
r a c i ó n Científica Internacional,
orientará su actividad tanto al plano
internacional como en el de la oo*
labóración científica interior (artícu-
lo 6).

3. La Dirección General de Ense-
ñanza Media incorpora a sus servi-
cios, con la denominación de bachi-
llerato técnico, los correspondientes
al antiguo bachillerato laboral, an-
teriormente gestionado por la Direc-
ción General de Enseñanza Laboral
que el presente decreto extingue (ar-
tículo 5).

4. Se crea la Dirección General
de Enseñanza Profesional, a la que
se encomienda la gestión de los cen-
tros de formación profesional indus-
trial de la extinguida Dirección Ge-
neral de Enseñanza Laboral, y de
las escuelas de grado medio, escue-
las de comercio y otras enseñanzas
especiales procedentes de la antigua
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Dirección General de Enseñanzas
Técnicas (art. 5).

b) De creación de un órgano ori-
ginal en la estructura formal del mi-
nisterio: la Subsecretaría de Ense-
ñanza Superior e Investigación, co-
mo órgano específico de asistencia
técnica al ministro en el ámbito de
la enseñanza superior y en el de la
investigación científica (art. 1) (10)
atribuyéndosele la función de coor-
dinar la acción de las Direcciones
Generales de Enseñanza Universita-
ria, Enseñanza Técnica Superior y
de Promoción y Cooperación Cientí-
fica. Por la ausencia de un aparato
administrativo y la clase de funcio-
nes que se le asignan, el nuevo órga-
no encuentra difícil encaje en la ii-
gura tradicional de los subsecretarios
que, como técnica organizativa ge-
neral, recoge nuestra ley de Régimen
Jurídico; ésta es la razón por la
que en el decreto de creación se des-
lindan sus funciones de las corres-
pondientes a la Subsecretaría de

(10) El artículo primero del decre-
to 210/1966 crea en el Ministerio de
Educación Nacional la Subsecretaría
de Enseñanza Superior e Investiga-
ción como órgano de asistencia al mi-
nistro en sus funciones relativas a :

l.o Desarrollo de los planes de for-
mación del profesorado superior.

2.o Fomento de la investigación en
universidades, escuelas técnicas supe-
riores y Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas.

3.o Coordinación de la enseñanza
superior entre facultades, escuelas téc-
nicas superiores y centros de investi-
gación. .

4.o Coordinación de las investiga-
ciones de los centros de enseñanza
superior y del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas entre sí y
con otros centros de investigación, en
planes conjuntos aprobados p o r la
Comisión Asesora de Investigación
Científica y Técnica.

5.o Cualquier otro orden de activi-
dades directamente relacionadas con
las que se enumeran.

Educación conforme a lo que dispone
el artículo 15 de la ley de Régimen
Jurídico para los casos en que en
un mismo departamento existan dos
o más subsecretarios (11).

Por supuesto que este tipo de sub-
secretarías especializadas y configu-
radas como superdirecciones genera-
les no aparecen reguladas por pri-
mera vez en el decreto que comen-
tamos, encontrándose varios ejem-
plos de las mismas en la Organiza-
ción Superior de la Administración
Pública española (12), representan-

(11) El artículo segundo del decre-
to 210/1966 dispone que a la actual
Subsecretaría de Educación continua-
rán atribuidas t o d a s las facultades
enumeradas en el artículo quince de
la ley de Régimen Jurídico de la Ad-
ministración del Estado, así como la
gestión de los servicios comunes del
departamento y la representación y
delegación general del ministerio, sin
perjuicio de la que éste pueda hacer
en él subsecretario de Enseñanza Su-
perior e Investigación para el despa-
cho y resolución de los expedientes y
asuntos que se refieran concretamen-
te a las materias propias de su com-
petencia.

(12) En el Ministerio de Hacienda
la Subsecretaría del Tesoro y Gastos
Públicos, en el de Comercio, la Sub-
secretaría de la Marina Mercante y
en el Ministerio de Información y Tu-
rismo, la Subsecretaría de Turismo.

Tampoco la existencia de dos sub-
secretarías es fenómeno totalmente
nuevo en el Ministerio de Educación
Nacional, donde por decreto-ley de
27 de julio de 1945 se organiza una
Subsecretaría de Educación Popular a
la que se transfieren los servicios de
Prensa y Propaganda de la antigua
Vicesecretaría de Educación de FET
y de las JONS; la especial amplitud
e importancia de la actividad enco-
mendada a la nueva subsecretaría, que
justificaba una gestión independien-
te de la restante actividad tradicio-
nal del ministerio, explica, en gran
parte, su segregación para constituir
el núcleo inicial del Ministerio de
Información y Turismo (artículo 1 del
decreto-ley de 19 de julio de 1951).
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do una evolución de la figura clásica
de los subsecretarios y respondiendo
a la exigencia de lograr un órgano
de coordinación propio entre varios
c e n t r o s directivos, gestores de un
grupo homogéneo de servicios dota-
dos de propia especificidad dentro
de la competencia general del mi-
nisterio (13).

El objetivo perseguido con e s t a
disposición es lograr una más ínti-
ma conexión entre las enseñanzas
universitarias y las técnicas de gra-
do superior en su doble vertiente de
docencia y de investigación. A este
respecto podría considerarse la po-
sibilidad de si la creación de una Di-
rección General de Enseñanza Su-
perior hubiera ofrecido el c a u c e
apropiado paía la consecución del
c r i t e r i o unificador anteriormente
mencionado. Sin excluir esta posi-
bilidad en la evolución futura del
ministerio, la especialidad de cada
uno de los dos órdenes de la ense-
ñanza, así como una tradición ad-
ministrativa de gestión independien-
te de ambas (recordemos que.las Es-
cuelas Especiales dé Ingenieros Civi-
les no se incorporaron al ministerio
hasta 1931) han aconsejado que su
íntima conexión se instrumente por
la vía de la coordinación superior,
sin hacer uso, por ahora, de la al-
ternativa que supone la creación .le

(13) La ley de Régimen Jurídico
de la Administración civil del Estado
contempla la posibilidad de que en
un mismo departamento existan va-
rios subsecretarios. La regla del sub-
secretario único la formulaba el ar-
tículo l.o de la ley de 30 de enero de
1938, ley fundacional de la Adminis-
tración pública, al disponer que «la
Administración central del Estado se'
organizará en departamentos minis-
teriales al frente de los cuales habrá
un ministro asistido de un subsecre-
tario». •

una dirección general única p a r a
estos dos tipos de enseñanzas obli-
gadas a colaborar y a desarrollarse
juntas.

La reestructuración que se comen-
ta, según dispone el decreto 210/
1966, no supone aumento de gastos
por preverse minoraciones en otros
conceptos del presupuesto de gastos
del ministerio. Aparte de los proble-
mas concretos de técnica presupues-
taria que plantea la transferencia
de créditos y que encontrarán su
regulación en la ley aprobando los
Presupuestos generales del Estado
para el bienio 1966-67; la limitación
a que se refiere el decreto que co-
mentamos hace referencia a u n a
técnica de control financiero tradi-
cional que da primacía al límite del
gasto sobre el control de su conte-
nido (primacía del control financie-
ro sobre el control político y econó-
mico del gasto).

c) Paralela a la reorganización
de la macroestructura del ministerio
operada por el decreto 210/1966, otra
disposición de igual rango y misma
fecha, el decreto 209/1966, estable-
ce, a nivel celular de los centros en-
cargados específicamente de impar-
tir las dos clases de enseñanza supe-
rior : las universidades y las escuelas
técnicas, el lineamiento estructural
que permita lograr la unidad de cri-
terio y de actuación en problemas
comunes.

En este sentido se autoriza la agru-
pación de Escuelas Técnicas Supe-
riores en Institutos Politécnicos a
los que dota de una organización
claramente inspirada en la universi-
taria: Un órgano directivo uniper-
sonal, el presidente, que se nombra-
rá por decreto, a propuesta del Mi-
nisterio de Educación Nacional (ar-
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tículo 3), como en el caso de los rec-
tores, y un órgano colectivo de con-
sulta y asesor amiento, el consejo de
Gobierno (art. 4), constituido por
los directores de las escuelas corres-
pondientes y que nos recuerda por
su función y composición a la junta
de gobierno de las universidades. La
vinculación con la organización uni-
versitaria se realiza a nivel de con-
sejo de rectores, del que formarán
parte los presidentes de los institu-

tos politécnicos (art. 3); en los ca-
sos en que todavía no se haya pro-
ducido la integración de las escue-
las técnicas superiores en los insti-
tutos politécnicos, aquéllas se agru-
parán con las facultades universita-
rias en la correspondiente universi-
dad de distrito y sus directores se
incorporarán a la junta de gobierno
de la universidad en paridad con 1os
decanos de las facultades.—LORENZO
RODRÍGUEZ DURANTEZ.
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